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“Año del Bicentenario de la Consolidación de Nuestra Independencia y  
de la Conmemoración de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 
Local Institucional: Av. 2 s/n Parque Industrial - La Esperanza - Trujillo - Central Telefónica 044 - 272286 - Pág. Web: www.chavimochic.gob.pe  

 
La Esperanza, 02 de abril de 2024 

 
OFICIO N° 169-2024-GRLL-GOB/PECH-02 
 
Señor 
JHON JHONATAN CABRERA CARLOS 
Gerente 
Proyecto Especial Chavimochic 
Av. 2 s/n Parque Industrial 
La Esperanza/ Trujillo/ La Libertad 
 
 
Asunto               : Remito Informe de Control Específico N° 009-2024-2-0608-SCE. 
 
Referencia        : a) Oficio N° 066-2024-GRLL-GOB/PECH-02 de 5 de febrero de 2024. 
 

    b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 134-
2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

____________________________________________________________________________________ 
 

Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a los “Pagos 
de costos financieros e intereses legales derivados de Laudo Arbitral”, periodo de 05 de octubre de 2016 al 
09 de marzo de 2022, en el Proyecto Especial Chavimochic a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 009-2024-2-0608-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo al servidor público involucrado en los 
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones 
adoptadas al respecto 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones 
legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente; 

 
 

 

 

___________________________________ 
CPC. LUIS ANGEL JULCA AHUMADA 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Proyecto Especial CHAVIMOCHIC 
 
 
 
 
 
LJA/oars 
c.c. Archivo 



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000011-2024-CG/0608-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 169-2024-GRLL-GOB/PECH-02

EMISOR : LUIS ANGEL JULCA AHUMADA - JEFE DE OCI - PAGOS DE
COSTOS FINANCIEROS E INTERESES LEGALES DERIVADOS DE
LAUDO ARBITRAL - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JHON JHONATAN CABRERA CARLOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20156058719

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1151

________________________________________________________________________________

Sumilla:  FUNCIONARIOS  DE  LA  ENTIDAD  RETARDARON  CUMPLIMIENTO  DE  LAUDO
ARBITRAL  A  FAVOR  DE  CONTRATISTA,  ASIMISMO,  INTERPUSIERON  DEMANDA  DE
ANULACIÓN  DE  LAUDO  ARBITRAL  SIN  ACREDITAR  ALGUNA  CAUSAL  SEGÚN  LO
ESTABLECIDO  EN  LA  LEY  DE  ARBITRAJE,  COMO  TAMBIÉN,  PRESENTARON
CONTRADICCIÓN AL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LAUDO INICIADO POR EL CONTRATISTA
SIN NINGUN SUSTENTO LEGAL, LO QUE GENERÓ EL PAGO DE S/ 1 429 680,12 POR COSTOS
DE MANTENIMIENTO DE CARTA FIANZA Y LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE INTERESES POR
MORA EN S/ 82 869,98; LO CUAL REPRESENTA UN PERJUICIO ECONÓMICO A LA ENTIDAD

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 169-2024-GCIA-Informe SCE 009-2024

    2. Informe 009 Tomo I paginas 1-75

    3. Informe 009 Tomo I paginas 76-170

    4. Informe 009 Tomo I paginas 171-265

    5. Informe 009 Tomo I paginas 266-360

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
58R7YI1



    6. Informe 009 Tomo I paginas 361-470

    7. Informe 009 Tomo I paginas 471-565

    8. Informe 009 Tomo II paginas 566-675

    9. Informe 009 Tomo II paginas 676-785

    10. Informe 009 Tomo II paginas 786-895

    11. Informe 009 Tomo II paginas 1006-1115

    12. Informe 009 Tomo II paginas 1116-1150

    13. Informe 009 Tomo II paginas 896-1005

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
58R7YI1



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 169-2024-GRLL-GOB/PECH-02

EMISOR : LUIS ANGEL JULCA AHUMADA - JEFE DE OCI - PAGOS DE
COSTOS FINANCIEROS E INTERESES LEGALES DERIVADOS DE
LAUDO ARBITRAL - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JHON JHONATAN CABRERA CARLOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC

________________________________________________________________________________

Sumilla:
FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD RETARDARON CUMPLIMIENTO DE LAUDO ARBITRAL A
FAVOR DE CONTRATISTA, ASIMISMO, INTERPUSIERON DEMANDA DE ANULACIÓN DE
LAUDO ARBITRAL SIN ACREDITAR ALGUNA CAUSAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY
DE ARBITRAJE, COMO TAMBIÉN, PRESENTARON CONTRADICCIÓN AL PROCESO DE
EJECUCIÓN DE LAUDO INICIADO POR EL CONTRATISTA SIN NINGUN SUSTENTO LEGAL, LO
QUE GENERÓ EL PAGO DE S/ 1 429 680,12 POR COSTOS DE MANTENIMIENTO DE CARTA
FIANZA Y LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE INTERESES POR MORA EN S/ 82 869,98; LO CUAL
REPRESENTA UN PERJUICIO ECONÓMICO A LA ENTIDAD

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20156058719:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000011-2024-CG/0608-02-001
2. OFICIO N° 169-2024-GCIA-Informe SCE 009-2024
3. Informe 009 Tomo I paginas 1-75
4. Informe 009 Tomo I paginas 76-170
5. Informe 009 Tomo I paginas 171-265
6. Informe 009 Tomo I paginas 266-360
7. Informe 009 Tomo I paginas 361-470
8. Informe 009 Tomo I paginas 471-565
9. Informe 009 Tomo II paginas 566-675
10. Informe 009 Tomo II paginas 676-785

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5BY6CBW



11. Informe 009 Tomo II paginas 786-895
12. Informe 009 Tomo II paginas 1006-1115
13. Informe 009 Tomo II paginas 1116-1150
14. Informe 009 Tomo II paginas 896-1005

NOTIFICADOR : OSCAR ALONSO RODRIGUEZ SOLORZANO - PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5BY6CBW


